RES. 3040/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001169, Ent. N° 4436/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Orde​namiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la solicitud de la ONG “Rebeldía Organizada” al Plan de Integración Socio Habitacional ‘Juntos’ del MVOTMA, de la donación de los materiales que componían el “edificio H”, para ser utilizados como instalaciones para un proyecto socio educativo en Delta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.3.2017, acordó no formular observaciones a la donación de referencia, dado que encuadraba en la previsión contenida en el Artículo 83, Inciso 2 del TOCAF;
2) que en la oportunidad, se remite inventario definitivo de los materiales a donar, Informe técnico de los bienes inventariados y tasación efectuada por el rematador Mario Stefanoli;

3) que por informe de fecha 26.7.2017, el Coordina​dor General del Plan Integración Socio-Habitacional ‘Juntos’,  rectifica el listado de bienes objeto de la donación y el valor asignado a los mismos, ascendiendo el valor total de la donación a la suma de $ 750.000;
4) que se adjunta proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, declarando bienes fuera de uso y sin utilidad para el Plan de Integración Socio-Habitacional ‘Juntos’, los materiales que conforman las oficinas administrativas temporales “edificio H” donados por Zona Franca Punta Pereira S.A.; y autorizando la donación de los bienes descriptos en el planillado adjunto, a la ONG “Rebeldía Organizada”, para su utilización en el Proyecto socio educativo en Delta del Tigre;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió respecto de la donación en cuestión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 15.3.2017; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;  

3) Devolver las actuaciones al MVOTMA.  
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